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Somos SEYS CONSULTORÍA, brindamos soluciones integrales mediante nuestros servicios
de  consultoría,  capacitación,  auditoria  y  outsourcing  en materia de calidad,  seguridad  y 
salud en  el  trabajo,  medio  ambiente,  antisoborno,  entre  otros  sistemas  de  gestión  y 
desarrollo empresarial.

Ser  socios  estratégicos  de  las  pymes, 
aportando  soluciones  sostenibles  de 
acuerdo a sus necesidades en la gestión de 
sus negocios que les permitan alcanzar sus 
metas y objetivos.

Ser  un referente para nuestros clientes por 
nuestra calidad en el servicio, vinculación a 
sus  objetivos  estratégicos,  compromiso  y 
solución efectiva de sus necesidades.

                   MISIÓN                                                        VISIÓN

7392935 Móvil: 946 521 008

¡Somos tu ALIADO ESTRATÉGICO!
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Aun cuando hay plazo para alinearse con la Ley, el plazo de 05 a 10 días hábiles después de la inspección 
es  un  plazo  muy  breve  para  subsanar  e  implementar  de  un  Sistema  de  Gestión  actualizado  que 
comprende un año de actividades. 
En  la  actualidad  las  multas  por  incumplimiento  oscilan  entre  las  50  y  300  UIT.  Las  multas  pueden 
aplicarse por faltas de terceros que trabajan como contratistas

La Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, obliga a todas las empresas de todos los rubros y 
sectores económicos a nivel nacional a implementar un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, orientado fundamentalmente a la prevención de accidentes y enfermedades ocasionadas por el 
trabajo.  
La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) es la entidad encargada de verificar el 
cumplimiento de la ley a nivel nacional.

 SUNAFIL  realiza inspecciones intempestivas  a  todas  las  empresas  a  nivelnacional.  Los  Inspectores
 solicitan  los  DOCUMENTOS  y REGISTROS para evidenciar las “Actividades en Seguridad y Salud en el
 Trabajo” realizadas durante los últimos 12 meses. 

preventivo.  A  partir  del  08  de  julio del  2017 las  multas  se aplican en un 100%, son acumulables y la

La  Ley  30222, modificatoria de la Ley 29783, otorgaba  un  plazo  de  3  años  para  que  las empresas
puedan  implementar  su  sistema  de  gestión  de  SST y las  inspecciones  de SUNAFIL tenian un enfoque
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Al finalizar el proyecto de implementación entregamos en formato impreso y digital:

SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION 
DE SEGURIDADY SALUD EN EL TRABAJO LEY 29783
Nos adaptamos a la necesidad de cada organización para elaborar su Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a los requisitos de la Ley 29783.

1.   Diagnóstico de Linea Base - Lista de verificación del SGSST. 
2.   File de conformación del Comité de SST de acuerdo a la R.M. 245-2021-TR
3.   Política y Objetivos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo
4.   Matriz IPERC por cada puesto de Trabajo
5.  Identificación de requisitos legales
6.   Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo
7.   Programa Anual de actividades de seguridad y salud en el Trabajo
8.   Programa Anual de Capacitaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo
9.   Programa de Auditorías
10.   Mapa de Riesgos
11. Procedimientos, Instructivos y Formatos del sistema de gestión de SST
12. Registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
13. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo
14. Otros documentos y registros según aplique resultante del IPERC.



CONSULTORÍA GLOBAL

SEYS

www.seysconsultoria.pe                                            7392935 Móvil: 946 521 008

SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN ANUAL Y SEGUIMIENTO 
MENSUAL  DEL  SISTEMA  DE  GESTION  DE  SEGURIDAD  Y 
SALUD EN EL TRABAJO LEY 29783
En esta opción de servicio desarrollamos entre otras las siguientes actividades:

Actividades De Gestión:

      Diagnóstico situacional del estado del Sistema de Gestión SST.     
Conformación y/ o actualización del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Asesoría y elaboración de actas del Comité de SST. 
Identificación de requisitos legales.
Elaboración de matriz IPERC por cada puesto de trabajo.
Elaboración del Mapa de Riesgos.
Diseño y elaboración del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Programación Anual de Actividades, desarrollo y cumplimiento.
Elaboración de Recomendaciones de Seguridad.
Procedimientos, instructivos y formatos del Sistema de Gestión de SST.
Registros Obligatorios del Sistema de Gestión de SST, desarrollo y mantenimiento.
Investigación de accidentes e incidentes, medidas correctivas y preventivas.
Otros Documentos y Registros resultante de la IPERC
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Actividades Operativas:

Capacitaciones obligatorias en 4 temas de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Capacitaciones específicas al Comité de Seguridad y salud en el Trabajo.
Inspecciones mensuales en Seguridad y Salud en el Trabajo según programa.
Inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo a los Trabajadores nuevos.
Apoyo en el desarrollo de las reuniones mensuales del Comité de SST.
Consultoría en línea 24x7: teléfono, E-mail, whatsapp, correo electrónico.
Levantamiento de observaciones ante notificaciones de SUNAFIL.
Visitas quincenales a las instalaciones del cliente para desarrollo de actividades.

Contactenos sin compromiso, le brindaremos la propuesta más adecuada 
a la medida de su empresa.


